
 Señor 
 JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.  S.  D. 

 Referencia:  11001400306020110107400 
 Demandante:  CENTRO COMERCIAL CEDRITOS P. H. 
 Demandados:  PREMIUM SPORT WEAR LIMITADA  NIT. 830 127 863-7 

 ASUNTO:  Recurso de Reposición contra Auto de fecha 3 de abril de 
 2024 

 RICARDO  ALFONSO  ARCINIEGAS  OVALLE  ,  mayor  de  edad,  con  domicilio  y 
 residencia  en  Bogotá  D.  C.,  identificado  con  la  cédula  2.972.351  y  Tarjeta  Profesional 
 104.595  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  correo  electrónico 
 ricardoarciniegaso@gmail.com  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados, 
 respetuosamente  me  permito  presentar  recurso  de  reposición  en  contra  del  auto  con 
 fecha 3 de abril de 2024, bajo los siguientes términos: 

 Manifiesta  el  Despacho:  “  Como  quiera  que  la  parte  demandante  no  acreditó  el  estado 
 en el que se encuentra el proceso cuya acumulación solicita, por secretaría, ofíciese al 
 Juzgado  1º  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencia  de  Bogotá  para  que  en  el  término 
 de  tres  (3)  días  siguientes  al  recibido  de  la  comunicación  respectiva  expida  una 
 certificación  sobre  el  estado  actual  del  proceso  No.  2019-01019  de  Centro  Comercial 
 Cedritos  151  P.H.  en  contra  de  Premium  Sport  Wear  Ltda.  en  Liquidación  y  para  que 
 confirme  la  fecha  en  la  que  la  sociedad  demandada  se  notificó  del  mandamiento 
 ejecutivo  proferido  en  ese  asunto.  Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los 
 arts.  149  y  150  del  C.  G.  del  P.  en  armonía  con  el  numeral  4  del  art.  464  del  C.  G.  del  P. 
 ”. 

 Sea  lo  primero  anotar  que  esta  errado  el  Señor  Juez,  al  manifestar  que  no  se  acredito 
 el  estado  en  el  que  se  encuentra  el  proceso  cuya  acumulación  se  solicita,  toda  vez  que 
 mediante  memorial  radicado  por  correo  electrónico  el  día  6  de  octubre  de  2023  a  las 
 10:54  AM,  allegado  al  correo  electrónico  (j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co),  se 
 dio  respuesta  al  requerimiento  realizado  por  el  Despacho.  Tan  es  así,  que  el  mismo 
 Juzgado  dió  acuse  de  recibido  del  mismo  firmando  Alejandra  Lara  Londoño,  a 
 continuación  me  permito  demostrarlo,  a  su  vez,  adjunto  al  presente  documento  la 
 correspondiente respuesta: 







 Ahora  bien,  respecto  al  tema  que  afirma  el  Despacho:  “  Ahora  bien,  como  quiera  que  el 
 avalúo  catastral  aportado  corresponde  al  año  2023,  por  secretaría,  solicítese  el 
 certificado  catastral  correspondiente  al  año  2024  siguiendo  para  ello  las  directrices 
 informadas  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital  (fl.  2,  archivo  14, 
 C.2)”. 

 En  primera  medida,  me  permito  indicar  que  el  numeral  2  del  artículo  444  del  Código 
 General del Proceso, indica claramente: 

 “  De  los  avalúos  que  hubieren  sido  presentados  oportunamente  se  correrá  traslado  por 
 diez  (10)  días  mediante  auto,  para  que  los  interesados  presenten  sus  observaciones. 
 Quienes  no  lo  hubieren  aportado,  podrán  allegar  un  avalúo  diferente,  caso  en  el  cual  el 
 juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días.” 

 Hecho  que  no  ha  ocurrido  en  el  presente  caso,  puesto  que  del  avalúo  presentado 
 oportunamente  no  se  ha  realizado  ningún  traslado  a  los  interesados.  Se  está  saltando 
 el procedimiento establecido en el Código. 

 En  cuanto  a  la  solicitud  de  “allegar  un  avalúo  diferente”,  me  permito  manifestar  que  el 
 Señor  Juez  se  extralimitando,  toda  vez  que  la  norma  es  clara  en  indicar  que  se  podrá 
 allegar  un  nuevo  avalúo  únicamente  en  el  caso  que  fracase  la  segunda  licitación,  así  lo 
 indica el artículo 457 del Código General del Proceso: 

 “  ARTÍCULO  457.  REPETICIÓN  DEL  REMATE  Y  REMATE  DESIERTO.  Siempre  que  se 
 impruebe  o  se  declare  sin  valor  el  remate  se  procederá  a  repetirlo  y  será  postura 
 admisible la misma que rigió para el anterior. 

 Cuando  no  hubiere  remate  por  falta  de  postores,  el  juez  señalará  fecha  y  hora  para  una 
 nueva  licitación.  Sin  embargo,  fracasada  la  segunda  licitación  cualquiera  de  los 
 acreedores  podrá  aportar  un  nuevo  avalúo,  el  cual  será  sometido  a  contradicción 
 en  la  forma  prevista  en  el  artículo  444  de  este  código  .  La  misma  posibilidad  tendrá 
 el  deudor  cuando  haya  transcurrido  más  de  un  (1)  año  desde  la  fecha  en  que  el  anterior 
 avalúo  quedó  en  firme.  Para  las  nuevas  subastas,  deberán  cumplirse  los  mismos 
 requisitos que para la primera  ”. 

 Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  solicitó  de  la  manera  más  cordial  sea  revocado  el 
 Auto de fecha 3 de abril de 2024. 



 ANEXOS 

 -  Constancia  de  envío  de  correo  electrónico  y  documento  adjunto  enviado  al 
 Despacho Judicial. 

 Atentamente, 

 ( Inc. 2 Art. 2 Ley 2213 de 2022) 

 RICARDO ALFONSO ARCINIEGAS OVALLE 
 C.C.: 2.972.351 
 T.P.: 104.595 del C. S. de la J. 
 email: ricardoarciniegaso@gmail.com 



Ricardo Arciniegas <ricardoarciniegaso@gmail.com>

RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO 11001400306020110107400
2 mensajes

Ricardo Arciniegas <ricardoarciniegaso@gmail.com> 6 de octubre de 2023, 10:54 a.m.
Para: "Juzgado 09 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogota - Bogota D.C."
<j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
REFERENCIA: 11001400306020110107400
DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL CEDRITOS P. H.
DEMANDADO: PREMIUM SPORT WEAR LIMITADA  NIT. 830 127 863-7

ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO AUTO 28 DE SEPTIEMBRE 2023

RICARDO ALFONSO ARCINIEGAS OVALLE, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad
de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 2.972.351, tarjeta profesional
número 104.595 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico
ricardoarciniegaso@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, obrando en calidad
reconocida dentro del proceso de la referencia, por medio del presente memorial me permito
RESPONDER EL REQUERIMIENTO del Despacho en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud que antecede (fl. 01, C.3) y para efectos de establecer cual Despacho
conoce del proceso más antiguo, “lo cual se determinará por la fecha de la notificación… del
mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares” de conformidad
con lo establecido en el art. 149 del C. G. del P., se requiere al demandante para que, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 150 del C. G. del P. acredite la fecha en la que se surtió la
notificación a la parte demandada del mandamiento ejecutivo proferido en el asunto que cursa
en el Juzgado 1º Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, así como el estado en el
que se encuentra tal proceso”.

Para dar cumplimiento a lo ordenado, me permito adjuntar al presente escrito como anexos, los
siguientes documentos respecto del proceso No. 11001400301120190101900 que adelanta
CENTRO COMERCIAL CEDRITOS 151 P-H NIT. 800083097-1 contra PREMIUM SPORT WEAR LIMITADA -
EN LIQUIDACION NIT. 830.127.863-7 en el Juzgado 1 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de
Bogotá D.C: 

Hoja de reparto. 
Mandamiento de pago. 
Notificaciones.
Sentencia. 

--
Cordial saludo

: 
RICARDO ARCINIEGAS
TP 104595
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Juzgado 09 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 de octubre de 2023,
9:10 a.m.

Para: Ricardo Arciniegas <ricardoarciniegaso@gmail.com>

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
 
Cordial saludo,    
   
Se acusa recibido a su solicitud, a la cual se le dará el trámite respectivo. Tenga en cuenta la gran cantidad de
memoriales que se reciben a diario, los mismos serán resueltos en el orden de llegada, deberán ser remitidos en formato
PDF, solo una vez, con el fin de agilizar los trámites de competencia de este despacho.      
 
     
Alejandra Lara Londoño  
Escribiente  
   
J09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Teléfonos 3336488052 - 2860880  
Carrera 10 No. 14-30 Piso 6

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no

es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Ricardo Arciniegas <ricardoarciniegaso@gmail.com>
Enviado: viernes, 6 de octubre de 2023 10:54
Para: Juzgado 09 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bogotá - Bogotá D.C. <j09pqccmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN MEMORIAL PROCESO 11001400306020110107400
 
[Texto citado oculto]
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 Señor 
 JUZGADO 9 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 E.  S.  D. 

 Referencia:  11001400306020110107400 
 Demandante:  CENTRO COMERCIAL CEDRITOS P. H. 
 Demandados:  PREMIUM SPORT WEAR LIMITADA  NIT. 830 127 863-7 

 ASUNTO:  Recurso de Reposición contra Auto de fecha 3 de abril de 
 2024 

 RICARDO  ALFONSO  ARCINIEGAS  OVALLE  ,  mayor  de  edad,  con  domicilio  y 
 residencia  en  Bogotá  D.  C.,  identificado  con  la  cédula  2.972.351  y  Tarjeta  Profesional 
 104.595  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  correo  electrónico 
 ricardoarciniegaso@gmail.com  inscrito  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados, 
 respetuosamente  me  permito  presentar  recurso  de  reposición  en  contra  del  auto  con 
 fecha 3 de abril de 2024, bajo los siguientes términos: 

 Manifiesta  el  Despacho:  “  Como  quiera  que  la  parte  demandante  no  acreditó  el  estado 
 en el que se encuentra el proceso cuya acumulación solicita, por secretaría, ofíciese al 
 Juzgado  1º  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencia  de  Bogotá  para  que  en  el  término 
 de  tres  (3)  días  siguientes  al  recibido  de  la  comunicación  respectiva  expida  una 
 certificación  sobre  el  estado  actual  del  proceso  No.  2019-01019  de  Centro  Comercial 
 Cedritos  151  P.H.  en  contra  de  Premium  Sport  Wear  Ltda.  en  Liquidación  y  para  que 
 confirme  la  fecha  en  la  que  la  sociedad  demandada  se  notificó  del  mandamiento 
 ejecutivo  proferido  en  ese  asunto.  Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los 
 arts.  149  y  150  del  C.  G.  del  P.  en  armonía  con  el  numeral  4  del  art.  464  del  C.  G.  del  P. 
 ”. 

 Sea  lo  primero  anotar  que  esta  errado  el  Señor  Juez,  al  manifestar  que  no  se  acredito 
 el  estado  en  el  que  se  encuentra  el  proceso  cuya  acumulación  se  solicita,  toda  vez  que 
 mediante  memorial  radicado  por  correo  electrónico  el  día  6  de  octubre  de  2023  a  las 
 10:54  AM,  allegado  al  correo  electrónico  (j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co),  se 
 dio  respuesta  al  requerimiento  realizado  por  el  Despacho.  Tan  es  así,  que  el  mismo 
 Juzgado  dió  acuse  de  recibido  del  mismo  firmando  Alejandra  Lara  Londoño,  a 
 continuación  me  permito  demostrarlo,  a  su  vez,  adjunto  al  presente  documento  la 
 correspondiente respuesta: 







 Ahora  bien,  respecto  al  tema  que  afirma  el  Despacho:  “  Ahora  bien,  como  quiera  que  el 
 avalúo  catastral  aportado  corresponde  al  año  2023,  por  secretaría,  solicítese  el 
 certificado  catastral  correspondiente  al  año  2024  siguiendo  para  ello  las  directrices 
 informadas  por  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Catastro  Distrital  (fl.  2,  archivo  14, 
 C.2)”. 

 En  primera  medida,  me  permito  indicar  que  el  numeral  2  del  artículo  444  del  Código 
 General del Proceso, indica claramente: 

 “  De  los  avalúos  que  hubieren  sido  presentados  oportunamente  se  correrá  traslado  por 
 diez  (10)  días  mediante  auto,  para  que  los  interesados  presenten  sus  observaciones. 
 Quienes  no  lo  hubieren  aportado,  podrán  allegar  un  avalúo  diferente,  caso  en  el  cual  el 
 juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) días.” 

 Hecho  que  no  ha  ocurrido  en  el  presente  caso,  puesto  que  del  avalúo  presentado 
 oportunamente  no  se  ha  realizado  ningún  traslado  a  los  interesados.  Se  está  saltando 
 el procedimiento establecido en el Código. 

 En  cuanto  a  la  solicitud  de  “allegar  un  avalúo  diferente”,  me  permito  manifestar  que  el 
 Señor  Juez  se  extralimitando,  toda  vez  que  la  norma  es  clara  en  indicar  que  se  podrá 
 allegar  un  nuevo  avalúo  únicamente  en  el  caso  que  fracase  la  segunda  licitación,  así  lo 
 indica el artículo 457 del Código General del Proceso: 

 “  ARTÍCULO  457.  REPETICIÓN  DEL  REMATE  Y  REMATE  DESIERTO.  Siempre  que  se 
 impruebe  o  se  declare  sin  valor  el  remate  se  procederá  a  repetirlo  y  será  postura 
 admisible la misma que rigió para el anterior. 

 Cuando  no  hubiere  remate  por  falta  de  postores,  el  juez  señalará  fecha  y  hora  para  una 
 nueva  licitación.  Sin  embargo,  fracasada  la  segunda  licitación  cualquiera  de  los 
 acreedores  podrá  aportar  un  nuevo  avalúo,  el  cual  será  sometido  a  contradicción 
 en  la  forma  prevista  en  el  artículo  444  de  este  código  .  La  misma  posibilidad  tendrá 
 el  deudor  cuando  haya  transcurrido  más  de  un  (1)  año  desde  la  fecha  en  que  el  anterior 
 avalúo  quedó  en  firme.  Para  las  nuevas  subastas,  deberán  cumplirse  los  mismos 
 requisitos que para la primera  ”. 

 Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  solicitó  de  la  manera  más  cordial  sea  revocado  el 
 Auto de fecha 3 de abril de 2024. 



 ANEXOS 

 -  Constancia  de  envío  de  correo  electrónico  y  documento  adjunto  enviado  al 
 Despacho Judicial. 

 Atentamente, 

 ( Inc. 2 Art. 2 Ley 2213 de 2022) 

 RICARDO ALFONSO ARCINIEGAS OVALLE 
 C.C.: 2.972.351 
 T.P.: 104.595 del C. S. de la J. 
 email: ricardoarciniegaso@gmail.com 
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